RES.Nº 3619/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE NOVIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0003911, Ent.N° 5081/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 1/2016, para el Suministro de Instrumental y Material Odontológico;
 RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 45/2017 de fecha 08/06/17, se adjudicó el Llamado por un total de hasta $ 181:456.010 impuestos incluidos, asignándole a la firma SUDENCO SRL, la adjudicación de los ítems Nos. 544, 545 y 650, sin incluir el gravamen del IVA (22%);

2) que en esta oportunidad se remite copia de la Resolución Nº 97/2017 de fecha 27/09/17 de  la UCA, por la cual accede a la petición administrativa formulada por SUDENCO SRL, referida a la inclusión del gravamen del 22% del IVA para los ítems 544, 545 y 650 que le fueran adjudicados;
3) que a efectos de evitar inconvenientes a la hora de la emisión de las órdenes de compra por parte de los Organismos demandantes, SUDENCO SRL asume el costo de dicha modificación;

4) que se expresa que la reducción de los precios unitarios sin impuestos en un 22% para los Ítems señalados y la inclusión del gravamen del IVA en la misma proporción, no implica una modificación sustancial de la oferta y la firma oferente no obtiene ninguna ventaja o beneficio respecto de los demás adjudicatarios, fundamentándose en los principios de veracidad y transparencia, no violentando el Principio de igualdad entre los ofertantes;
5) que por la Resolución de UCA antes citada, se accede a la petición y por tanto se consiente la agregación del IVA, a costo del adjudicatario, ya que la situación encuadra en la previsión de la Cláusula 3.3. del Pliego Particular; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento no merece objeciones, desde que no implica una modificación sustancial de la oferta, no obteniendo la empresa ventaja o beneficio alguno respecto de los demás adjudicatarios;

 2) que por otro lado, al asumir el adjudicatario el costo de la modificación, no se genera ningún perjuicio a la Administración, por cuanto los Organismos adquirentes seguirán abonando los mismos precios finales adjudicados para los mismos productos suministrados;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Comunicar a la  Contadora Auditora; y
3) Oficiar a la Unidad Centralizada de Adquisiciones, en los términos de la presente.
lc
PAGE  
1

